
    
Concejo Deliberante 
Macachín – La Pampa 
 

ORDENANZA N° 811 – 2024  

VISTO:   
              El evento Welcome Fest que  realizará el Boliche Bailable Batachá disco, 
el día sábado 13 de enero del corriente año en nuestra Localidad y;  
 
CONSIDERANDO:   
                              Que dicho Boliche todos los años solicita el Polideportivo 
Municipal “Amaury Díaz” para la realización del evento.  
                              Que mediante Ley N° 1597 “Orgánica de Municipalidades y 
Comisiones de Fomento” en su artículo N° 100 menciona: “El Concejo Deliberante, 
con el voto afirmativo de la mayoría absoluta de sus miembros podrá conferir el 
derecho de uso y ocupación, revocable y temporario, gratuito o no, de inmuebles 
municipales a entidades de bien público debidamente inscriptas y a órganos del 
Estado Provincial o Nacional. Con el voto de los dos tercios del total de sus 
miembros podrá conferir iguales derechos a personas físicas o a entidades que no 
fueren de bien público”. 
                              
POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MACACHÍN 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
  
Artículo Nº 1: Apruébese el Convenio entre la Municipalidad de Macachín y  
Batachá Disco que se adjunta a la presente.   
  
Artículo Nº 2: Comuníquese, regístrese, publíquese, cumplido archívese.  
 

Macachín (L.P), 10 de Enero del 2024._ 
 


